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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 0 J ” gi d 
EA 
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RESOLUCION No. 00-o-11-52d6 10 A 

OSWALDO ROJAS Ha 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

nal sia 
ERAND O: 

   

AY E, 

  

reo daras 

GUE Costes Dempacho tres ESPtLnOR 
escritura pública denon empire torré 2, OS de 
compañia BOTICA *Y' DROGBEELA?- ALEMANA" ETA. LTDA ¿El 
Notario Trigésimo Segundo * Br al ALA? ictropol [A 

10 de marzo del. 200 00. Bor tasoriértdd pira su ¡arrodA 
> « 

  

     
     

el "Departamento Jurídico pe Compañias,£ m 

No. SC-DIJC- 

favorable para su aptobabiótir"* 
E 
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00-0709 de... 12. de. abril. del. 2000, RO APS torne 

EN ejercicio de 150 Tétbticibnes asi hadas mediante Resolución 

No. ADM.99039 de 26 de abril de 1999, 

RESUEL VYE.: 

ARTICULO PRIMERO, —APEOBAR el aumento de capital y la reforma 
statutos de la compañia BOTICA Y DRGGUERIA ALEMANA CIA. LTDA. 

E 
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término constantes de la referida escritura; y, disponer que 

S, por una * ¿ en uno de 1 

en el Distrito Metropolitano 

o 

o 

   
de la miema e publig 

de mayor ciroulacit      
ma 1 to. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Trigésimo Segundo 

Segundo del Dis trito Metropolitano de Quito tomen nota al margen 

5 

ong 

matrices de la escritura pública que se aprueba y la 

y 
pa
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CA á 

de 

en 

un 
= al 

de 

il 

Y 
de 

de 

titición, en su orden, del contenido de la presente Resolución; 

Y gienten en las copias las razones Cespectivas. 

ARTICULO —TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil “del 

Distrito Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta 

Resoiución, tome nota de tal inscripción al margen de la 

constitución, y silente en las coplas las razones del cumplimiento de 

lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de 

la escritura pública respectiva, 

COMUNIGUESE.- DADA opolitano de Quito, 

24 ABR, 2000 
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se : 

Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 
* sente Résofución, bajo el N2 a] an 

del BEGISTRE MERSANTIL, Tomo 131. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a Jo establecido un 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 157%. 
«publicado en el Registro Oficial. 878 del 29 
. de Agosto del mismo año. , 
Quito, aa AEOSTS 

Dr. RAÚL GAYBO: : 
REGISTRADOR MERCANTA 

. DEL GANTON QUITO . 
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